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o co pda Meri 
DE CONSH ABOGAE COMPAÑÍA ANONIMA 

NOTARIA 4ta avisáro 

OTORGADO POR: SOÑORES CARLOS LNFLQUE LEONARDO LOPEZ y 

OMÚLLLDAMO LUIS PROAÑO LOPEZ 

BLENOR DE COMPARÍA DU TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANY 6.A 

CUANTÍA. $000,00L.5D 

ESOO DURO MOICRON RAO ROLE 

  

bata, Provincia de Tuugurabita, República rlel Ecuador, 

  el cuatro de ha 

  

del dos mul catorce, Ante de, ARLOGACÁ 

  

air. Motoria Cuaría de este Canoa 

fahsto, ccimparecos los reñoros CARLOS ENHIQUE LLOMAZDS 

VER, ossodo, y GUILALIRAO LTS PROAÑBO LOPEZ, casado; vis 

a E Én eo orden; portadores de laz códutos “ue 

  

0 

cuidadanis MP IO y 138028323-8 respectivamente: los 

de ecualinanos, domitiados en esta 

  

cede do que doy fe; y, ERLantrándase in Osena, 

a ccumiara pública, la eunuta gue es del tenor 

  

enclros Pubiicas 1 vu     
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cargo, sirvase insertar una de las que conste el contrato de constitución de 

una compañía de sociedad anónima, al tenor de las siguientes 

estipulaciones: CLAUSULA PRINERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por 

sus propios y personales los señores: LOPEZ CARLOS ENRIQUE 

LEONARDO, potador de la cedula número 1801313519, de estado civil 

casado, PROAÑO LOPEZ GUILLERMO LUIS, portador de la cédula número 

128025832038, de estado civil casado. Los comparecientes son ecutatorianos, 

domiciliados en Ja parroquia Atocha Ficoa, cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

oblaqaise.- CLABSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes, por los derechos que representan, manifiestan su 

voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una compañia de sociedad 

anónima, la cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, por 

la Ley de compañías, por el Código Civil y por el Código de Comercio.- 

CLAPSULA TEHCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO UNO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, 

ORIFTO  SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La 

compañía se denomina: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

GUIPROTRANE S£.A.- ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su 

donveclo principal en la parroquia Atocha Ficoa, cantón Ambato, Provincia 

de Tonourahya, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier 

lugar del pais o del exterior, si asi lo resolviere la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la 

compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la



ctitura pública de cons cMachiadad Macia irercaots Este plazo podrá 

ser ampliado o restringido NOTARIA db BatA tunta General de Socios.- 

ARTÍCULO CUARTO. OBJETO SOCIAL. La Compañía se. dedicará...    

exclusivamente al Transporte de zara Pesada a Mivel Macional 

sujetándose a lar disporiciones de la Ley Oraánt 

  

Jrapararte. lerestes,. 

Tránsito y Seguridad Vial, que E Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta niateria, Para cumplir con su objeto 

cogal la compañía podtá suscribi toda class de contratos civiles y 

  

permitidos por la Ley, relacionados con su obieto social.- 

CAPITULO 205. DI CAPITAL Y DT LAS ACCIONES. ARTÍCULO 

   

    

SEXTO - CBRTEAL SUSCRITO. El cajutal 

  

SETSCIÓNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

dmdido en SEISCIENTAS ACCIONES 

(4.00) acentos sidinanias y nommalivas cuyo valor es el de UN DOLAR 

(460, ion), de loz Cxotadoc Unidos de América cada una. Las acciones se 

námero uno en adelante, Se podran conferir títulos por el 

  

núme de daucimes que c<sda accienista sohcitare.- ARTÍCULO 

EPTIAO.- ALCOBA. Las acciones son indivistblas y otorgan a sus 

tiulares lua derachos y cbhigacouer deftermnadas en la ley y este 

tas de la c<ompriía a quienes se hinllaren 

  

Cotatuto, 

veyisirados como tales en el hbro de Acuones y acunonistas. - ARTÍCULO 

OCTPMO -  DUORDCUOS DEC LOS. ACCIONISTAS Socv derechos 

2, de dos 212 no $e las puede pal, A) La      fundamentales del acuan 

 



calidad de socio; b).- Participar de los beneficios sociales; c).- Intervenir en 

la juntas generales y votar de acuerdo al capita! pagado por cada acción; 

d). integrar los órganos de administración e hscalización, en caso de ser 

elegido por la Ivnta; e)- Gozar de preferencia para suscribir acciones en 

coso de que se ammente el capital F.- Impugnar las resoluciones, 

sumuendo el procedimiento establecido en la Ley; 9).- Negociar libremente 

sus acciones; y, H).- Las demás que le confiera la Ley y este estatuto. - 

ARTÍCULO MOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones 

sor hibrerrente negocióbles, y sa transferirán mediante nota de cesión que 

deberá constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien la transfiere, La transferencia de dorninio de las 

atcionistas sufrirá efecto en contra de la compañía y de terceros, desde la 

fecha de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la 

realizará el representante legal de la compañía, a la presentación y entrega 

de bra cormanicación firmada conjuntamente por el cedente y el cesionario, 

o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den 3 

conocer la bransferencia; o el título objeto de la cesión y, en este caso, se 

lo anulará y se emitirá un nuevo título a nombre del cesionario, Las 

comunicaciones o el título, según fuere el £aso, se archivaran en la 

compañia. - ARTÍCULO DÉCIMO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso 

de pérdida o destrucción de los títulos o certificados provisionales o de los 

títulos de acciones, se anularán, siguiendo el procedimiento previsto en la 

Ley. - ARTÍCHLO DÉCIMO PRIMERO. - TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- 

Los certificados provisionales o los títulos de acciones se emitirán de 

Lonformidad con Jo dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir titulos definitivos 

por acciones Que no se encuentren totalmente liberados, Los títulos de Jas 

la
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sodrán repracentar una o más acciones y Hevarán CANA 

  

prendente y del Gerente Deneral de la Compeñía.- ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL. En caso de aumento de capital, 

los acouonstas tienen derecho preferente para la suscripción de las nNUBeva5 

aícienes que se enjtan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el 

páyo de la suscnpción anterior. Este derecho lo ejercMiarán en proporción a 

sus acciones, CAPITULO TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

RIPRESENTACIÓN LOGO) Y FISCALIZACIÓN. - ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La Compañía estará 

ernada por la Junta General ¿e Accionistas, QUe 85 51) Máximo 

  

   
   
   

qubamsmo. y sera adinmistrada por el Presidente y el Gerente General, - 

MRTICHL O GÉCIRMO CUARTO. DE LA JUNTA GENERAL DE 

¿BOCITOMISTAS. - La Junta General compuesta por dos acconstas 

leyalinente convocados y rernudos, es el máximo organismo de gobierno y 

drectión de la compañia. Amós de las atribuciones de la Ley le conhere, Je 

compete a la junta General 3)- Designar zl Presidente y al Gerente 

General, Cuando la Junta General de Accionistas Jo considere Necesario, 

podrá desmmar uno o más Cerantes Departamentales o Regionales; h).- 

Peeninar un Comisario principal con su respectivo suplente; 1).- Designar al 

auditor Exferno cuando, de conforridad con la Ley y los Reglamentos 

pertinentes, deba desipnaárselo; d).- Conocer y pronunciarse sobre el 

talante, la cuenta de pórdidas y ganancias, los informes que presenten Jos 

adinmistradores, el commsano y el Auditor externo referente a los Degocios 

scuales y adoplar sobre dichos informes las resobuciones COrrespontbhentes; 

eh Resolver acerca de le disumbución de utilidades; E.- Fijar la tetribución “E
 

  

  
 



  

de log administradores, de los Comisarios y del Auditor Externo, en caso de 

yue exista obligación de contratario; 9)- Acordar el aumento o 

disminución del capital da fusión, transjormación, escisión, cambio de 

denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier 

modificación al estatuto social; Hh)- Resolver sobre la emisión de 

obligaciones, partes beneficiarias y acciones preferidas; ¡).- Resolyer sobre 

la constitución y el destino de reservas especiales; ]).- Autorizar al Gerente 

General para que otorgue poderes generales o especiales; k).- Autorizar la 

suscripción y/t ejecución de actos y/o contratos que obliguen a la 

compañia, cuando la cuantía, sn cada caso particular, sea supertor a 

emcuenta mi dólares de los estados Linidos de América: )).- Autorizar al 

Presidente y a) Gerente General Ja suscripción de contratos que impliquen 

la compra de inmuebles para la compañía, los contratos que impliquen la 

enmenación, venta, hipoteca € constitución de gravámenes sobre los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como la suseriprión de 

contratos que limiten al deminio de los bienes muebles de propiedad de la 

compañía; m).- En caso de liquidación, designar a los hquidadores y; n).- 

Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que no han sido 

atribuidas 2 ningún otra organismo o funcionaño de la compañía. - 

ARTÍCIDO DECIMO QUIRTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y 

Liniversales. Las Ordinarias, se reunirán dentro de Jos tres meses 

posteriores 3 Ja finalización el ejercicio económico y las extraordinarias en 

cualquier tiempo. - ARTICULO DÉCIMO SEXFO.- CONVOCATORIAS.- 

las convocatorias a Juntas Generales de accionistas, sean ordinarias O 

extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente General,



    

NOTAR Ata Py qu. oa nenes APA ad e bbrperiódicos de armplia 

la <oompañía, publicación que se 

  

   

   

anticipación, por lo menos, al fiado para la 

5 cuenta al el día de la publicación 

io
 

a unta; y, además, mediante comunicación 

Gs arcionistas, en le dirección registrada por 

comunicación que deberá sor embida también con 

  

n, por la menos, al fijado para la reunión, sin 

  

ho phs ntel día del enviá de la comunicación mu el día de la 

  

Gn la romiocatora se imdicaran claratnente los 

  

y resolver en le Tunta, quedando prohibida la 

  

=wbrguos 0 de remisiones a la Ley; el conocimiento 

aizados especióicamente en la convocatoria, acarreará ER 

  

te orllog ee adopte, El comedo será     1 que 

syctal £ mndordualmente Convoca la, La convocatoria conteudol, además 

   

  

derminados en el Relamenta axpedido por ta 

€. Ela los accionistas que representen por lo 

cualquier bempa, al Fresidenze yfo al Gerente General, la 

  

General para trotar los asuntos que induyuea 

  

¿merocatora a una Tur 

  

fe quince días los admuistradores no realizan la en qu pelo 

1 poticionarios podrán recurre al Superintendente de LUIS, 

  

oipaúles para pre da +eaíte.- ARTICULO DÍCIMO SUPTIRO. JBNTA 

SOLES. Mo obstante lo dispuesto en el artícado 

  

  val podra reunuss se necesidad de convocatoria y     
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con el carácter de Universal, en cualguwer tiempo y lugar, dentro del 

ierritorio  pacional siempre y cuendo se encuentre presente, 

personalmente o por intermedio de representantes, la totalidad del capita) 

pogade y siempre que los asicter tes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta y los asuntos a tratarse, pero cualquiera de los asistentes 

tendrá derecho a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre Jos cuales 

no estuviere suficientemente informado. En caso de que se acuerde la 

celebración de esta close de Juntas, el acta que se elabore levará la firma 

de todos los asistentes, hajo la sanción de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OUTAYO.- QUÓRÚOM DE INSTALACIÓN.- La Junta General se puede 

instalar, en primera convocatoria, siempre y cuando los accionistas 

esiclentes representen más de la ptad del capita) pagado. Ep segunda 

convocatoria, la Junta se instalara con el número de accionistas presentes, 

sea tual fuere el capital que representen, debiendo expresarse este 

particnlar en la respectiva convocatoria. Sin embargo, sila Junta General 

va a resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, escisión, disolución anticipada, y en general cualquier modificación al 

estatuto, en primera convocatoria, más del cincuenta por ciento del capital 

pegado; en segunda convocatoria, bastara la asistencia de la tercera parte 

del capital pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, 

er tercera convocatoria, la Junta se instalara con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el porcentaje del capital pagado que representen, 

debiendo harer constar este porbrador en Ja respectiva convocatoria, En 

todos Jos rasos, la segunda convocatoria se realizara como máximo beinta 

dias despuéz de efectuada la primera, y la tercera convocatoria máximo 

sesenta días después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no 

8



ía oy a HAYTORÍA DECiS 
113 DECIMO:  MOYEMO. 

ARTICULO DECS 
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cen, individualmente la reprasentación legal 

  

latuto fe corresponde 

  

Wwoicial y exira 

  

  

sacial de va compañía. - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. 

RENTE GENERAL A mas de las atríb      

¿TRIBUCIONES DEL SE 

  

dais time 
AE 
aa 

    

to        

  

Po Frinar 

   
amiones, GlL- Suscdbi, en representación de la compañia, toda Case 

  

      cuario y El     
        - Actuar 

   Junta Aanata ia A, 

      

demás      



  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SOMO. —SUBROSACIONES.- En caso de 

    ausencia bet de Presidente, sera subragado por la 

aval de Acconistas, a la ausencia fuera 

ra hasta que la lunta Genetal desuitie nuevo 

uporal o definitya del Gerente General, 

  

cal Presidente, quien asumurá todas 

, toluciue la roplaptación legal de la compañía; sí 

    

rmogación durara hasta que le Junta    
   

    

   

    

o Cerene General - ARTÍCULO VIGESIMO 

TES DEIFARTARERTALES O ROGIONALES. 

Aiconistas lo considere necesano, podran 

Departamentalos Y Regumnales, quienes ej. eran (as 

  

y ejertor ss atribuciones. Los 

campañía permanecerán en funaones hasta ger 

cuando hubiese concluido el plaza para el 

    

devmnados, Go que sayan sido destituidos, en cuya cazo 

cesatón en Sus funtiea irmeciatamente.- ARTÍCULO VIGESIMO 

 



  

HOVENO.- FISCALIZACIÓN. La fiscalización de la compañia será 

realizada por el Comisario Princ:pal, quien tendrá su respectivo suplente. El 

Conisaro durara un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

mmedistamente. Sillegare a faltar temporalmente el comisario principal, el 

suplente asurnirá das funciones, mientras dure la ausencia, pero, si esta 

fuere definitiva, se principalizará el suplente por todo el tiempo que falte 

para cumplirse el plazo para el cual fue designado el principal. - ARTICULO 

TPRIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al 

comisario: a)- Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 

documentación de la compañía; b).- Revisar el balance anual y los balances 

de comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a 

la Junta General; c).- Asistir a las Juntas Generales; d)- supervigilar las 

actuaciones de los administradores, revisar sus informes, y comunicar a la 

Juata General cualquier anomalía que encontraren; y, 6).- Las demás que 

le conflera la Ley Los comisarios están sujetos a las prohibiciones 

previstas en le Ley.- ARTÍCHLO TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO 

FLORÓMICO. El ejercicio económico de la compañía correrá desde uno de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados 

financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales 

oertinentes y a los Reglamentos que emitan Jas autoridades y Organismos 

de control- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE 

VTILIDADES.- La distribución de utilidades se realizará en proporción al 

valor pagado de las acciones y na vez efectuadas las deducciones 

previstas en da Ley- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA 

LEGAL. la compañía formara in fondo de reserva legal para do cual



anualmente Mu, 'Pie Produd Marinez dia 5 y realizadas un diez por 
BOGADA 

anto, hacía que el NOTAR RIVA LAMBALO exuvalente al cincuenta por 

  

del camtal suscrito. La unta General, podrá decidir, en cualquier er 1 A 

  

momernta, la formación de reservas <speciales, para prever situaciones de 

Ca us indole, - CAPÍTULO CUARTO. DISPOSICIONES 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. DISOLUCIÓN Y m Pm da
 

">
 

El
 A E m yA
 

La compañía se disolerá y entrará en proceso de 

  

ón por las causas establecidas en la Ley, a por resolución de la 

bit Ceneral de A   iómetos, y en este caso, le misma lunta desunará los 

inurda se lovará a cabo de acuerdo a las    

viñas degales y reglamentarias.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. 

FUTERPRETACI IÓN.- Conesponde a la Junta General de Acciomstas, er, 

   

        

interpretar en forma obligatorta aste 

SIMO SÉPTIMO. HORHMAS 

uelo que ho estuviera expresamente previsto 

ha, ce srtará a lo dispuesto en a Ley de Compañias y Sus 

mn oque se entenderán mcorporadas d este 

te, ros lis normas estatutarias, 

a de la Ley de Compañias no fueren suficientes, se 

aplicarán lar dieposmione: del Código Cual y del Código de Comercio y de las 

demás Leyes, 20N sus eventuales veformas.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

OCTAYO- Los Pormesc de operación gue vacia la Compañia para la 

de traniporta comercial de carga pesada, serán 

  

   patentes organismos de tráneito, y na constituyen 

  tente no con susceptibles de negociación. - 

  

ad, par aa 3 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO.- 

La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre 

ve someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Wal y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materja dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente yw otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa eumplirlas.- CLAWSULA — CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PACO DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañia es de 

SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y ha 

side suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

| ACCIONISTAS | CAPITAL — [| CAPITAL l ACCIONES | 
| | SUSCRIFO | PAGADO EN | | 

| fdólares) | NUMERARIO | 
| | Lo (dólares) | | 

LOPEZ CARLOS | 300 | 300 ' 300 ¡ 
| ENRIQUE | | | 
l LEONARDO | | l | 
lec 1601313510 | | | | 
PPROAÑO LOPEZ | 300 i 300 | 300 i 
UOLALLERMO LUIS | | | 
| ec. 1802632038 | | 
——FOTAL | 50d 7 500 1 

IGURDA. DECLARACIÓN JUBRAMENTADA.- Por cuanto el capilal 

pagado de la compañk es en numerario los accionistas declaran bajo



  

¿73 Piedad Martinez S, 
ABOGADA 

NOTARIA 4ta AMBATO 
piidmento, que DOPODGIARAN EL CARSGAL DE La COMPANIA EN UNA 

INOTITUCIÓN BANCARIA, conforme lo determina el art. 103-147 segundo 

de Compañiaz, así como también la Ley Pe 

  

Oradnea parz el Fortalecimiento y Optimización del Sector Sacietario y Par h a Y 

  

bidem.- TERCERA. AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan al Abg. 

> los trámites necesaros pata la 

  

bla, e mseripción en el Registro Mercantil y 

  

as coton para que, de ser nacesario, 

  

oros la quimera Junta General de acuinastas para destilar 3 108 

lo Tomusato Eewsor de la compañta.- CHARTA.- 

  

. Ci
d PBdman 

CUANTÍA. La cunda de este mstrumento ecuwale a sescientos dólares 

de los Estados vs de América (USD. 600). - QUINTA.- PETICIÓN AL A 

SONOR ROTARIO.  —Tirvase señor Notario, agregar las demas 

la plesva validez de la presente escriura 

  

£ Aba. Marto Hicoyasa R.- ABOGADO - Mal. 

JASTA AQUÍ LA MINYTA- La misma que queda 
= + z 
rd 

dea, 2opn toda su validez legal.- Ya la Motara para Meyada 2 yori MEyida 2 ¿O TAS y 

    

bordo (lo grecepto iactiimento, cumnadio previamente con odos los 

  

gue 2 tue, soto mila Notaria Ínvegamente 

    

, aquellos la sabilicat. Y yon lia al cta > CUL 2 10% oO pares tel 

quedando meucrorada al proto de 

  

5203 
09 

 



  

esta Notaría, de todo lo que doy fe.- 

  

CAPIÓS EMRIQUE LEONARDO LOPEZ 

CC: JGO/sr3st? 

  

EA 
Cá AMO MAS RCAÑO LOPTZ LAA 

  

en: [802832283 -8 

) La Motaría Cuarta Abg. Mg. María Piedad Martinez Sey. (40 

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta rare - - TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 
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RESOLUCIÓN No. 032-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2914-0863 de 23 de abril de 2014, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes_ de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A. ”, 
“con domicilio en ei cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, cetallado a continuación: 

= - E 

          

  

     

    
  

E . No. 
a ¡NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

: PPORKO LOPEZ GUILLERMO LUIS 1802832038 
E ps 

% a A, eo ; cn o => = > 

>, 2 eZ CARLOS ENRIQUE LEONARDO 1801313519 

Lo CN _ - — A —— o 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglarnentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las sicuientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de caracter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un 3bjeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañia deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carya Pesada'a nivel : 

Nacional, sujetándose a las ¿isposiciones de la Ley Orgánica del Transporte- . 

  

yo 1. , a 
A . Pen - 

www.ant.gob.ec Av Mariscal Sucre (ecdenta Nsá “53 y los. dánchoz 
1 PBX: (593)02 382 8890 7, 

Codigo Postal: 170528% 

Quio Ecuador 
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: Ll de Tránsito 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

    
  

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negcciación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competerites Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Ait.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos bor otros 

«Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

    Ó 2 
Que, la Dirección Tét£hica n ante Informe Técnico favorable No. 028-DT-LIAP- 

018-2014-UAT-ANF dé 05 de meo de 214, recomienda la emisión de informe 
previo favorable plara lá COstitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada he lendraj [compañía DE TRANSPORTE PESADO 

GUIPROTRANS'SA.”. 15 
9 rr ROS 

Que, la Dirección e Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 027-CJ-AJ-01.8-2014-UAT-ANT de 05 de 

mayo de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A.” 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

as 

      

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. M59-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Un dades Administrativas Provinciales de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), 21 otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Organica «de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: ACI 

  

Cal 
” es a " + 

pa, 
a al a IA 

www.ant.gob.ec Av. Mariscal Sucre (OccidehtaliNS4 103 y Jose Lunuboz 
PBX: (593)02 36.2 8890 
Codigo Postal. 170528 

Quito - Ecuador 
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de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorailde para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

GUIPROTRANS S.A.” con domicilic en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, pueda constituirse ju “idicamente. 

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacionai de 
Tránsito, 

3. En vísta que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de recesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terresire, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 

institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial Med las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacignar-del Ed [ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoiláde que ón del caso. 

- NX? 
   

  

6. Comunica cop l res lución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compaf fas» : las y KeJridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad. beto, en la Unidad, Aeministrativa de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Trá nsito y Seguridad Miar he Tungurahua, el 09 

de mayo de 2014. / 

/ l di : : UN z ! 

ES ya Sevilla 
DIRECTOR P INCIÁ!. - DE TUNGURAHUA 

ES A 
Xx e 

LO CERTIFICO: ( Le me po 

Já e-UFrB na Va Ahdaluz 
SECRETARIA-DIRE CLON PROVINCIAL DE TUNGURAHUA Y 

    

     

   
el 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO/GUIPROTRANS S.A 
RESOLUCIÓN No. 032-CJ-018-2014-YAT-ANT 

Responsable de Elaboración oa Uebina» 

WwW.a nt.go D.eC. Av Mariscal Sucre (Ocodental) NS4-T03 y Jnse Sanchez 

0? . PRX: (593)02 387 8890 
Codigo Posta! 170523 

Ourto - Ecuador 
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ISTAGOs LON PHORES A IAS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E SUPERIOR no ova. Virasizza 

O A 
, PROAÑO AYALA GUILLERMO Nos 
RotAA DE 180283203-8 APELDOOS Y MOI OR. 
ARS LOPEZ SL VA DOLORES DEMARÍA 4. * 
PROAÑO LOPEZ UGAR Y HCHAL eN > É 
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MAMAR A 2% A. MANTA 2023-10-30 Z 
MANTA. A 
FECHA PIE NACIMIENTO: 1979-08-13 , 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SO 

USADO LL CASADO 

ENITH JESSENA 
MEJIA SANCHEZ    

cnel 

014 - 0135 1802832038 
sE NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

PROANO-LOPEZ GUILLERMO LUIS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DL COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFCINA:AMBA TO 

NÚMERO DE FRÁMITEE: 7527693 

TIPO DE TRÁMITE: CONSHIUCION 

SEÑOR: TOAZA LEDESMA ALEX ROBLRIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 0807 2013 11.00.45 

PRESENTE: 

A FIN DT ALENDER SU PL HCION PREV LA REVISION DENUESTROS ARCTIOS TE 
INPORMO QUE SU CONSUETA PARA RESERY A DLE NOMBRI DE COMPAÑIA HA 

TENIDO Fl SIGUIENTE RESULIADO, 

1.- COMPAÑIA DE.PRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE PLIÍMINAR 4 EL: 08/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARC 4. VOVIBBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCLA DISTINTIVA, ENTRE OTFROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEA 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL ENSTITUTO ECUALORIANO DE PROPIEDAD 
INFELEC IR AL (IEPD 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DECUNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ  CONIENER, 
EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, (EN FORMACIÓN 3 QUÉ HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO 4 RESOLUCION NO. SO.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 L4 RESERVA DE DEVNOMINACION LENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, 4 EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O IRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 

DELEGADA DEL INVENDEN TE DE COMPANTAS - AMBATO 
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TRÁMITE NÚMERO: 7503 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5203 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2014 4 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 259.44 
REGISTRO: - - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación ' Nombres | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

] o o Domicilio comparece 

1801313519 LOPEZ CARLOS Ambato ACCIONISTA Casado 
ENRIQUE 

LEONARDO > 
1802832038 - | PROAÑO LOPEZ “| Ambato  , " PACCIONISTA —- Casado 

5 | GUILLERMO LUIS         

3._ DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL. ACTO O CONTRAO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA . 

    
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA... * | 04/07/2014 - 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA. 
CANTÓN: "| AMBATO= 

N*. RESOLUCIÓN: = 7 7 y | NO APLICA o 
AUTORIDAD QUE APRUEBA? 7-1, | NO APLICA o 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUEEMITE LA, _. “| NO APLICA OS 

  

  

        
RESOLUCIÓN: A 
PLAZO: 5 | CINCUENTA AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 600,00 

  

          

5. DATOSADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 

Página 1de 2 

IMP 10m 09 

 



« Registro Mercantil de Ambato 17 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

. Harta Aca 
EL PILAR PROAÑO ZABALA (ENCARGADA) + 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

4 9 $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALBOC.C.MBARRÉGL LO 

Registro la 
del Cantón    

-. 

Página 2 de 2 
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ae B163-= 

A Ma. Piedad Martinez, 13 
o ENTES ABOGADA 

  

NOTARIA 4ta AMBATO 

2014 - 18-01-04 -p3I2X2 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 

OTORGADO POR: SEÑORES CARLOS ENRIQUE LEONARDO LOPEZ 

y GUILLERMO LUIS PROAÑO LOPEZ. 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS 

10
9 A, 

CUANTÍA: 

  

COPIAS: | 

IOGOGOOOOCACOOOCOOOOOGOOODOCOOGOL 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua 

República del Ecuador, hoy día miércoles ocho de Octubre del dos 

mil trece, Ante mí, ABOGADA MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY, 

Notaria Cuarta de este cantón Ambato; comparecen los



señores CARLOS ENRIQUE LEONARDO LOPEZ, de estado civil 

casado, con cedula de ciudadanía número 180131351-9; y, 

GUILLERMO LUIS PROAÑO LOPEZ; de estado civil casado, con 

cedula de ciudadanía número 180283203-8, todos mayores de 

edad, ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Ambato, 

legalmente capaces, e identificados por mi, con los documentos 

que me presentan, y me solicitan que se eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, la misma que es al tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

3 su Cargo, sírvase insertar una Rectificatoria y Aclaratoria al tenor 

de las siguientes cláusulas:.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren por sus propios y personales derechos a la celebración 

del presente instrumento, los señores UNO: CARLOS ENRIQUE 

LEONARDO LOPEZ, de estado civil casado y, DOS: GUILLERMO 

LUIS PROAÑO LOPEZ; de estado civil casado, los dos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, hábiles para contratar 

y obligarse,- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha cuatro de 

julio del año dos mil catorce, mediante escritura pública otorgada 

ante la señora Notaria Cuarta, Ab, Mgtr. María Piedad Martinez 5., 

constituimos la compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

b
d



  

Hu, Piedad Martinez $. 
ABOGADA 

PESADO GUIPROTRANS 5A., A AV O pra En 

dicha escritura por un error involuntario en el contenido de la 

misma, existen tres equivocaciones que son las siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO; Artículo 6% del 

CAPITAL SUSCRITO; CLAUSULA —CUARTA.- — DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- PRIMERA- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. 

CUARTA: CLAUSULA RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

antes expuestos y una vez que por medio de este instrumento se 

procede a la rectificación de los siguientes articulos, Y LOS MISMO 

QUE DEBEN QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: ARTÍCULO 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 

s de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

  

8463 
15 

    

DE AMÉRICA (15D. 1.6005; Articulo 6%: CAPITAL 

SUSCRITO quedará establecido de la siguiente manera: Artículo 6”: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía será de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, divido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES (800), acciones ordinarias y nominativas 

cuyo valor es el de UN DÓLAR (USD. 1,00), de. los Estados.Unidos. 

de América cada una. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. - 

El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y fía sido suscrito y 

pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS ¿APITAL APITAL PAGADO ENACCIONES 

SUSCRITO ¡HUMERARIO (dólares) 

¡dólares) 

LÓPEZ CARLOS:M400 400 400 

ENRIQUE LEONARDO 

.C, 1801313519 

PROAÑO LÓPEZ 400 400 400 

¡GUILLERMO LUIS 

pe 150832038 

  

    
          É 

[TOTAL 500 500 200 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza es de doscientos dólares de os Estados Unidos de 

América.- SEXTA: MARGINACIÓN: De la presente escritura se 

deberá tomar nota al margen de la escritura de constitución 

celebrada el cuatro de Julio del dos mil catorce, ante la Notana 

Cuarta del cantón Ambato.-- SEPTIMA: ACEFTACION Y 

DECLARACIÓN.- Los comparecientes en esta misma fecha 

aceptan y se ratifica en el contenido del presente instrumento por 

contener condiciones acordadas en beneficio de sus intereses, - 

Usted señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

y plena validez para el perfeccionamiento del presente instrumento 

público.- f Abg. Mario Hinojosa Reinoso, ABOGADO, MAT. 18-



Ma. Piedad Murtinez $. 
ABOGA+ Nós - 846: 

NOTARIA 4ta AMBATO 20 

2010-1427 del Foro de Abogados, HASTA aquí La MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes, ue se incorpora 

queda elevada a escritura pública con toda su validez legal. Yo la 

Motaria, cumplí previamente con los deberes legales del caso. Y 

leída que les fue por mí la Notaría integramente y en alta voz esta 

escritura a las partes: aquellos la ratifican y suscriben conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

/ dl 

GUILLERMO LUIS PROAÑO LOPEZ 

ex. (BozB3 203 -8 
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A 
z 

f) La Notaria Cuarta Abg. María Piedad Martínez Sey Mgtr. (E t 

Es fiel y TERCERA COPIA del original, que reposa en el protocol de la 

¿c
ci
ón
 
Na
c;
 

Notaria a mi cargo, confiero la presente a petición de parte interesadá, en 

Ambato a los dieciséis días del mes de Octubre del 2014. 

  

RAZON: Siento la de que al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, signada con el número 

6230, Folio número 43057, Tomo 86, de fecha 04 de Julio del año 

2014, tomé nota de la RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA que 

hace referencia el instrumento público que antecede.- Doy Fe.- 

Ambato 17 de Octubre del 2014. 

 



INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN f 
SUPERIOR ING. CIVIL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IOOSOODORDA OLLLOLA DAX 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LOPEZ DOLORES DE MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 
2011-11-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-10 

A S= rs ee. 

Cr. a Ex 002400 

    
$ 

  

EA 

A 
  

     

  

REPUBLICA 
CONSEJO NACION 

016 - 0221    
CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LA MERCED 

PIRROQUIA ZONA 

y 'ENTAJE DE ÍA JUNTA 

    

    

7, 
Y
 
>
 

AN 
¡DENTFI y 

180131331.06 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR   
4 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CR 
Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

g 
180283203-8 CÉDULA DE ! 

AS 
PROÁÑO LOPEZ 

iS al 
LUGAR DE NACIMIENTO 

a 
SECHADE NACIMIENTO: 4979.08-13 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO q 
ESTADOCVIL CASADO 7    

El
 

014 > 
014 - 0135 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PROAÑO LOP' 

TUNGURAHUA 

P
I
O
 

   

  

   

  

   

  

INSTRUCCION: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR NS, CIVIL, V113311222 

APELLIDOS Y NOMBRES DE: CADRE 
PROAÑO AYALA GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES ZE! A MADRE * 

LOPEZ SILVA DOLORES DE MARIA +, 2 

LUGAR Y FECHA LE=0P2L ZN z 
á 

AMBATO : 3 

2012-1030 
SECMA OL EXPIRAC 5 
2023-10-30 

». 

    

A 0 ORO DO ERA, 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ATOCHA FICOA 

mm 

_ DITE-—A 
1) PRESIOENTAJE DE LA JUNTA 

8463 

 



¡tro Mercantil de Ambato o 

23 
8463 

TRÁMITE NÚMERO: 7503 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

"RO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
REPERTORIO: 

A 

(TOS DE LOS INTERVINIENTES: 

5203 

22/07/2014 +: 

259 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

ificación- Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

313519 LOPEZ CARLOS Ambato ACCIONISTA Casado 

ENRIQUE 

LEONARDO 
332038 PROAÑO LOPEZ Ambato ACCIONISTA Casado 

GUILLERMO LUIS 

A1TOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡RALEZA DELAACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
AESCRITURA;. ” 04/07/2014 

RA NOTARIA CUARTA 
ÓN: . AMBATO -- 

SOLUCIÓN: NO APLICA 
RIDADQUE APRUEBA: NO APLICA 

BRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

LuciÓN: 
? CINCUENTA AÑOS 

EDEMA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO GUIPROTRANS S.A, 
IGILJO DETA COMPAÑÍA: AMBATO 

ATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
al Valor 

tía 600,00 

ATOS ADICIONALES: 
  

PLICA 

 



stro de, 

» Registro Mercantil de Ambato 
ES 

pa 
a REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

8463 

28/10/2014 

694 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1802832038 PROAÑO Manta REPRESENTANTE | Casado 

LOPEZ LEGAL 

GUILLERMO 

LUIS             

  

3._ DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL-ACTE + - |] ACLARATORIA Y RECTIFICATORIADE COMPAÑIA DE 
4 «| SOCIEDAD ANONIMA 

1 08/10/2013 

.| NOTARIA CUARTA 

AMBATO 

NO APLICA 

1 08/10/2013 

NO APLICA 

NO APLICA 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

| CINCUENTA AÑOS 

4 COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADO 

4 GUIPROTRANSS.A. 

A AMBATO 

  

        
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
[| NO APLICA 
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» Registro Mercantil de Ambato 

5. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.   

    
FECHA DE EMISIÓN ÁMBA ARS MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. FAU 'ALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

    : a OS 
: A 
Y O 

A a 
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